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GOBIERNO 
CORPORATIVO

En la asamblea de socios realizada 

en el mes de junio del año 2014 se renovó 

parcialmente el directorio de nuestra Corporación, 

designándose a Óscar Parada Salinas como el 

nuevo presidente para el trienio 2014-2017.
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cambiar nuestra denominación a solo CIEDESS, 

nombre por el cual somos reconocidos, valorados 

y respetados dentro de nuestro ámbito de acción.

En esta misma línea durante el año 2014 se 

renovó parcialmente el Directorio. Con pesar 

despedimos a Luis Felipe Prats, quien durante 

cuatro años se desempeñó con entusiasmo y 

dedicación como Presidente. Así como también 

los señores  Rodrigo Calvo, Augusto Bruna, 

Alfredo Ugarte y Exequiel Pérez, a todos 

ellos agradecemos su enorme contribución 

al desarrollo de CIEDESS. Por mi parte, con 

orgullo me integré a esta institución asumiendo 

como Presidente del Directorio, como también 

lo hicieron Hernán Echaurren y Antonio Larraín, 

manteniendo los directores Ramón Santelices y 

Horacio Grez.

En la Gerencia General asumió María José 

Zaldívar Larraín, quien con su amplia experiencia, 

Hacer un recuento de lo que fue el año 

2014 es difícil ya que los cambios y actividades 

fueron muchos y en distintos ámbitos.

Comenzamos el año con la convicción que existía 

la necesidad de empezar una nueva etapa en 

CIEDESS, acorde a los tiempos que vivimos, pero 

cimentado en la labor que se venía desarrollando 

desde las últimas dos décadas. Para concretar 

aquello lo primero fue modificar los Estatutos de 

la Corporación, potenciando el rol de Centro de 

Estudio y generador de ideas en el ámbito de la 

Seguridad Social. 

Dentro de esta modificación un tema que podría 

ser considerado accesorio fue el cambio de 

nuestro nombre. Antiguamente nos llamábamos 

Corporación de Investigación, Estudios y Desarrollo 

de la Seguridad Social, siendo CIEDESS solo su 

sigla. Pero el trabajo realizado y la necesidad de 

potenciar la marca, nos llevó a tomar la decisión de 
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capacidad y trayectoria en la Seguridad Social, 

enfrentó el desafió de fortalecer y posicionar 

a CIEDESS como el Centro de Estudios de 

referencia en Chile en materias de Seguridad 

Social, elaborando para ello una estrategia 

institucional, que desde finales de año se ha ido 

implementando.

La primera manifestación de este esfuerzo se 

concretó en el cambio de la imagen corporativa. 

La tradicional iconografía, que por más de una 

década nos acompañó, dio paso a un nuevo 

concepto, más actual y alineado con el objetivo 

que nos hemos propuesto.

En cuanto a nuestro trabajo, una de las 

primeras tareas fue exponer ante la Comisión 

Asesora Presidencial para el Sistema de 

Pensiones, también conocida como Comisión 

Bravo, las propuestas de la Corporación para 

mejorar las pensiones. Los puntos centrales de 

nuestra ponencia se enfocaron en incentivar 

la Educación Previsional; proponer una tasa 

de cotización diferenciada; hacer cotizable el 

seguro de cesantía; establecer un Seguro Social 

de Protección a la Dependencia y una cuenta de 

ahorro previsional temprano.

La Educación Previsional y Financiera siempre 

ha sido una de nuestras prioridades, pues 

tenemos la certeza que es necesario que la gente 

conozca mejor sus derechos para poder tomar 

las decisiones acertadas a tiempo. En esta línea, 

el año 2014 nos adjudicamos por quinta vez el 

Fondo de Educación Previsional (FEP), cuya 

misión es promover la cultura previsional de las 

personas con miras a que tengan las mejores 

condiciones de vida tras el retiro laboral con un 

proyecto dirigido especialmente a jóvenes de 

enseñanza media. 

A nivel internacional tuvimos tres destacadas 

participaciones en foros especializados: la 

“Reunión de alto nivel: Retos emergentes de 

la protección social y Taller: Arquitectura de la 

protección social” que se desarrolló en la ciudad 

de Baltimore, Estados Unidos, organizada 

por el CISS, y en la que participaron altos 

representantes de más de 30 países; la 53ª 

Conferencia Anual del Council for Economic 

Education, realizada en la ciudad de Dallas, 

Estados Unidos, enfocada específicamente 

a temas de educación financiera; y el VII 

Congreso de Prevención de Riesgos Laborales 

en Iberoamérica, en donde nuestra Gerenta 

General expuso, como oradora, sobre la 

exitosa experiencia de la Cámara Chilena de la 

Construcción en materia de Seguridad Laboral. 

Finalmente, al igual que en años anteriores, se 

desarrolló la 8ª versión del Encuentro Nacional 

de Seguridad Social (ENSS), que este año trató 

la Sostenibilidad Financiera del Sistema de 

Pensiones, con invitados de primer nivel tanto 

nacional como internacional, entre los que cabe 

destacar al profesor Ronald D. Lee, director 

del Centro de Economía y Demografía del 

Envejecimiento de la Universidad de Berkeley.

El 2014 fue un año productivo e intenso, y 

en el que comenzamos a dejar sentadas las 

bases para el trabajo que iremos desarrollando. 

Tenemos un importante camino recorrido en 

base a la experiencia de todos estos años, 

pero sabemos que es necesario más. De ahí 

el proceso de transformación institucional 

que iniciamos a fines de este año, con el cual 

esperamos concretar nuestro objetivo, que 

es consolidarnos como un referente en la 

Seguridad Social, y en los cambios que a nivel 

país se están discutiendo



10

QUIÉNES 
SOMOS
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CIEDESS es una corporación de derecho 

privado, sin fines de lucro, que nace como una expresión 

de la vocación social que siempre ha encarnado la 

Cámara Chilena de la Construcción (CChC).

Creada en 1990, el objetivo de nuestra Corporación 

es desarrollar el conocimiento, estudio y aplicación de 

las nuevas tendencias en materia de administración 

de sistemas previsionales en Chile y el mundo. Son 

temas de interés de nuestra institución las áreas de 

pensiones, salud, bienestar social, vivienda y cesantía, 

entre otras. Es decir, todo el amplio abanico de materias 

que forman parte del ámbito de la Seguridad Social.

Durante el año pasado se modificaron los estatutos 

de CIEDESS, buscando con ello potenciar su 

posicionamiento y ámbito de acción. Es así que 

se establece que la Corporación podrá realizar 

actividades de docencia e investigación; promover y 

organizar iniciativas que ayuden al crecimiento de los 

sectores económicos involucrados; prestar servicios de 

consultoría y asesorías; organizar eventos y seminarios; 

distribuir y comercializar textos y elaborar informes y 

proyectos en temas vinculados a las áreas de estudio 

anteriormente mencionadas.

La  misión de nuestra Institución es contribuir al 

perfeccionamiento de la seguridad social y sus sistemas 

a través de la reflexión, el debate y el intercambio de 

experiencias con el fin de proponer estrategias, cambios 

y políticas públicas que se puedan implementar en la 

materia.

Con estos cambios, aspiramos a estar a la altura para 

seguir contribuyendo a la discusión, propuestas e 

implementación de un Sistema de Seguridad Social 

que se haga cargo de manera eficiente y oportuna de 

las contingencias a las que se ve enfrentada nuestra 

población.

Actualmente Chile transita en un contexto de 

importantes cambios políticos, económicos, sociales 

y culturales que están modificando de manera 

significativa el escenario tal como hasta entonces 

lo hemos conocido. En ese contexto el Gobierno ha 

impulsado un conjunto de transformaciones, varias de 

ellas en el ámbito de la seguridad social, lo que hace 

fundamental que exista un debate crítico, que permita 

enriquecer las propuestas y contribuir a cambios que 

busquen perfeccionar el sistema, garantizando de esta 

manera un mejor y mayor acceso de las personas a las 

prestaciones de la Seguridad Social. 

Chile aspira alcanzar el desarrollo económico 

conjugando crecimiento con reformas a la seguridad 

social que permitan mayor inclusión en la sociedad e 

igualdad de oportunidades. Y en este sentido CIEDESS 

aspira a generar opinión, propuestas y análisis crítico 

a partir de ciertos principios rectores que orientan su 

visión de la Seguridad Social, cuales son, una visión 

técnica, la libertad de elección, la Administración 

Privada o el rol Subsidiario del Estado, y la Solidaridad.



12

SOCIOS DE LA 
CORPORACIÓN

La Corporación CIEDESS está formada 

por dos socios fundadores, los que son líderes en 

sus respectivas áreas de gestión. Agradecemos la 

confianza de: Cámara Chilena de la Construcción 

y Caja Los Andes.
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Cámara Chilena de la Construcción (CChC)

Asociación gremial creada en 1954, que reúne 

a las empresas constructoras, industriales, 

proveedores de materiales de la construcción y 

profesionales ligados a este sector de la economía. 

Está comprometida con el desarrollo social de 

todos los trabajadores del país, responsabilidad 

que comparten múltiples entidades que hoy 

conforman la Red Social de la Cámara Chilena 

de la Construcción.

Caja Los Andes

Institución de seguridad social creada el año 

1952, con el patrocinio de la Cámara Chilena 

de la Construcción. Su misión es orientarse al 

servicio del desarrollo y bienestar de la familia, 

otorgando prestaciones destinadas al avance 

y protección de los trabajadores y sus familias, 

créditos personales, ahorro habitacional y 

beneficios adicionales complementarios, así 

como programas recreativos y culturales. Por su 

cobertura, desarrollo profesional y tecnológico, 

capacidad innovadora y patrimonio, se sitúa a la 

vanguardia del sistema.
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MEMBRESÍA Y 
AFILIACIONES

Los vínculos con importantes organizaciones 

relacionadas a la Seguridad Social, tanto nacionales 

como extranjeras, permiten a CIEDESS consolidar 

su liderazgo en la materia, además de contribuir a 

lazos de amistad y colaboración junto a ellas.
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Cámara Chilena de la Construcción 
(CChC)

Asociación gremial creada en 1954, que reúne 

a las empresas constructoras, industriales, 

proveedores de materiales de la construcción y 

profesionales ligados a este sector de la economía. 

Está comprometida con el desarrollo social de 

todos los trabajadores del país, responsabilidad 

que comparten múltiples entidades que hoy 

conforman la Red Social de la Cámara Chilena 

de la Construcción.

Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS)

La Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social, OISS, es un organismo internacional, de 

carácter técnico y especializado, que tiene como 

finalidad promover el bienestar económico y 

social de los países iberoamericanos, mediante 

la coordinación, intercambio y aprovechamiento 

de sus experiencias mutuas en seguridad social.

Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social (CISS)

La Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social (CISS) es un organismo internacional, 

técnico y especializado, que contribuye al 

desarrollo de la seguridad social en los países 

de América, y coopera con las instituciones y 

administraciones de Seguridad Social.

Reúne a 61 entidades en 38 países de América, y 

tiene su sede en Ciudad de México.
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MISIÓN Y 
VISIÓN
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Misión
Contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la 

Seguridad Social mediante el estudio, la refl exión, 

el debate de ideas, el intercambio de experiencias, 

el análisis dinámico de los cambios sociales; 

para crear nuevos conocimientos, políticas y 

propuestas de valor para los actores del sistema 

y las personas.

Visión
Una institución de excelencia, de referencia para 

los distintos actores vinculados o con interés 

en la Seguridad Social, reconocida y respetada 

como una entidad con conocimiento, experiencia 

y capacidad para impulsar propuestas para el 

desarrollo y perfeccionamiento de la Seguridad 

Social.
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LOS HITOS
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En la reunión mensual del mes de junio de 2014, 

el directorio de CIEDESS nombró a María José 

Zaldívar Larraín como la nueva Gerenta General 

de la Corporación.

María José es Abogada y Licenciada en Historia 

de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Actualmente, se desempeña también como 

profesora de la Facultad de Derecho de la misma 

casa de estudios.

Con anterioridad, trabajó por 9 años en la 

Superintendencia de Seguridad Social, ingresando 

el año 2005 como asesora jurídica para luego 

desempeñarse como Subdirectora Fiscal en 

el período 2006-2010. En marzo de 2010 fue 

nombrada Superintendente de Seguridad Social, 

cargo que ejerció hasta mayo de 2014.

Previo a su llegada al sector público, trabajó 

como abogada asociada del estudio de Abogados 

Carey & Allende, como profesora titular de la 

Universidad Andrés Bello e investigadora del 

Centro de Estudios Humanísticos.

Para la nueva Gerente General trabajar en 

CIEDESS es gran desafío, pues deberá conducir 

un proceso de cambio que fue definido por el 

Directorio, y que busca posicionar a CIEDESS 

como El Centro de Referencia en materia de 

Seguridad Social.

Para Óscar Parada, Presidente del Directorio 

CIEDESS, la llegada de María José Zaldívar, 

profesional de vasta experiencia en el área, 

contribuye a la proyección que se quiere imprimir 

a CIEDESS para el futuro, ya que se trata de 

una persona idónea para encabezar este nuevo 

proyecto.

María José Zaldívar Larraín 

asume como nueva Gerenta 

General
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Encabezados por la nueva Gerenta General, 

María José Zaldívar, Corporación CIEDESS 

expuso ante la Comisión Asesora Presidencial 

sobre el Sistema de Pensiones una serie de 

propuestas con miras a perfeccionar el sistema 

que actualmente rige en nuestro país.

Dicha presentación entregó primeramente un 

diagnóstico de la situación actual, enumerando 

una serie de factores que han establecido un 

escenario que es necesario transformar con 

miras a un sistema mejor y de futuro.

Dentro de los elementos mencionados en el 

diagnóstico por nuestra Corporación, está 

el aumento en las expectativas de vida, el 

desconocimiento sobre el funcionamiento 

del sistema, además de los problemas de los 

trabajadores en tener un ritmo constante en 

sus cotizaciones, ya sea por condición laboral o 

decisión propia.

A continuación CIEDESS expuso cinco propuestas 

con el propósito de mejorar el sistema, que son: 

A) Incentivar la educación previsional; B) Tasas 

de cotización diferenciada, según grupos etarios; 

C) Seguro de cesantía cotizable; D) Cuentas 

de ahorro previsional a temprana edad; y E) Un 

seguro social de protección a la dependencia.

A continuación entregamos un breve resumen de 

ellas:

Incentivar la Educación Previsional: Esto se logra 

a través del establecimiento de una política de 

educación previsional y financiera donde cada 

CIEDESS expuso ante 

Comisión Bravo su propuesta 

para mejorar las pensiones

administradora (AFP) tenga su unidad educativa 

para afiliados y ejecute programas a través 

de organismos especializados. La educación 

previsional tiene que ser el resultado de un 

proceso educativo permanente, a lo largo de 

todo el ciclo de vida, en el cual la persona es 

introducida desde temprana edad mediante la 

educación económica y financiera a conceptos 

y terminologías que le permitirán comprender y 

asimilar términos utilizados en la explicación del 

funcionamiento del sistema de pensiones.

Tasa de Cotización Diferenciada: Debido 

a la capitalización, es recomendable un 

mayor aporte inicial, ya que una importante 

acumulación en edades tempranas incrementa 

la pensión en el largo plazo. Por consiguiente, 

la alternativa de incorporar una estructura de 

cotizaciones que no altere significativamente 

la totalidad de los aportes, pero cuya tasa sea 

mayor y decreciente en el tiempo, generaría una 

eficiencia económica en busca de mejorar el 

monto de las prestaciones.
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Hacer Cotizable el Seguro de Cesantía: se 

propone que cuando un trabajador quede 

desempleado, reciba los aportes previsionales 

en su cuenta de capitalización individual en la 

AFP con cargo al FSC, durante el periodo que 

perciba las prestaciones del seguro. Al respecto, 

debiera evaluarse que la cotización al fondo de 

pensiones se haga en función del último sueldo 

que el asegurado recibió en actividad –con 

un tope determinado y una aplicación gradual 

que permita los ajustes necesarios para la 

sostenibilidad a largo plazo del Fondo–, o según 

del monto de la prestación por desempleo.

Seguro Social de Protección a la Dependencia: 

tiene como finalidad cubrir las mayores 

necesidades de quienes física y/o mentalmente 

dependen de otros para efectuar tareas de la vida 

cotidiana (CIEDESS 2012).

Cuenta de Ahorro Previsional Temprano: 

Considerando que el sistema de pensiones 

vigente en Chile es de cuentas de ahorro para 

pensiones, mientras más temprano comience el 

proceso de ahorro más beneficioso el resultado 

será para el ahorrista. Para efectos de esta 

propuesta se propone generar la posibilidad de 

crear cuentas de ahorro previsional temprano, 

no considerando a los recién nacidos como 

afiliados propiamente al sistema, para evitar 

que una fecha de afiliación temprana pueda 

producir distorsiones en el resto de los 

beneficios asociados, tales como derecho a 

subsidio, aplicación del SIS, etc.

Como Corporación estamos a la espera de 

conocer el informe de la Comisión, y las 

propuestas de cambio acogidas por el Ejecutivo, 

convencidos y satisfechos de los aportes 

realizados para generar un real debate en la 

materia.
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Más de 5 mil estudiantes 

recibieron orientación en 

Educación Financiera y 

Previsional

Adicionalmente, se capacitó a apoderadas de 

estos estudiantes y a trabajadores de empresas 

en los gremios forestales y de la construcción. A 

todos ellos se les hizo entrega de material escrito 

con los contenidos de las charlas.

El objetivo del programa es promover la cultura 

previsional para que las personas puedan 

tomar decisiones previsionales responsables 

e informadas, permitiendo así las mejores 

condiciones de vida tras el retiro laboral. Por eso la 

importancia de trabajar con estudiantes, quienes 

en poco tiempo más deberán contar con todas las 

herramientas necesarias para ingresar al mundo 

laboral, con un horizonte de comportamiento 

previsional y financiero claro.

Este programa, que es ejecutado por CIEDESS 

bajo el auspicio del Fondo de Educación 

Previsional de la Subsecretaría de Previsión 

Social, se sustenta en cuatro pilares de gestión:

a) Área Educacional, que es el programa formal 

de educación financiera y previsional; 

b) Área Técnico-Pedagógica, que define la 

estrategia de enseñanza y los contenidos a 

entregar; 

c) Área Docente, que es el staff de profesores 

capacitados en el contenido y para enseñar a 

alumnos de distintas edades; y 

d) Área Institucional, que es la red de relaciones 

institucionales que garantizan la sostenibilidad 

del proyecto.

Por quinto año consecutivo, Corporación CIEDESS 

llevó adelante el programa “Buena Vejez… Todo 

dependerá de tus Ahorros”, adjudicado por la 

Subsecretaría de Previsión Social, que tiene 

como objetivo promover la cultura previsional 

para que las personas puedan tomar decisiones 

responsables e informadas, permitiendo así las 

mejores condiciones de vida tras el retiro laboral.

En esta ocasión se formaron a 5 mil beneficiarios, de 

los cuales 3 mil fueron estudiantes de Enseñanza 

Media de tres entidades, a saber: 1) Desarrollos 

Educacionales, organismo perteneciente a la 

Cámara Chilena de la Construcción, con sedes 

en Valparaíso, Temuco, Puerto Montt y Santiago; 

2) Corporación Educacional de la Cámara Chilena 

de la Construcción –COREDUC– en las ciudades 

de La Calera, Santiago, Rancagua, Hualpén y 

Concepción; 3) SNA Educa, en las ciudades de 

San Felipe, Río Negro y La Unión.

Los alumnos recibieron los contenidos de 

monitores debidamente capacitados, quienes 

tuvieron un manual de materias especial para 

cada nivel, todo con el soporte tecnológico que 

entregamos en nuestro portal educativo www.

campusciedess.cl
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CIEDESS participó en 

“Reunión de alto nivel: Retos 

emergentes de la protección 

social”, en Baltimore, Estados 

Unidos

Los días 11 y 12 de septiembre, en Baltimore, 

Estados Unidos, se llevó a cabo el Congreso 

“Reunión de alto nivel: Retos emergentes de la 

protección social”, con el objetivo de identifi car 

las tendencias, retos y respuestas de política en 

materias de seguridad social

El evento, organizado por la Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social, CISS, se 

centró en debates de tópicos de prevención, 

así como el envejecimiento y la informalidad en 

relación con la salud, las pensiones y el empleo.

El primer día se trató la “Reunión de alto nivel: 

Retos emergentes de la protección social”, con 

hincapié en identifi car las tendencias, retos y 

respuestas de política en esas materias.

El segundo día, a su vez, se desarrolló el  taller 

“Arquitectura de la protección social”. El objetivo 

fue que los participantes de manera libre, 

divididos en Comisiones Americanas y por 

Subregión, discutieran y plantearan ideas 

frescas y propositivas respecto de la prevención, 

el envejecimiento y la informalidad, así como 

sus efectos en la protección social, desde las 

perspectivas del trabajo de cada Comisión. 

CIEDESS, representado por la Gerenta General, 

María José Zaldívar, y por el Gerente de Estudios, 

Cristián Marcó, participó en la Comisión del 

Adulto Mayor y en la Comisión de Actuaria y 

Financiamiento.

El objetivo de este encuentro fue debatir  respecto 

de las transformaciones que se deben realizar 

a través de políticas públicas para enfrentar 

los retos a los que nos vemos enfrentados en 

el siglo XXI. A partir de realidades regionales 

muy disímiles, y de diferentes aproximaciones e 

implementaciones, surgen puntos de encuentro 

y de confrontación que enriquecen el debate. De 

esta manera se pueden  complementar visiones 

con las experiencias de otras naciones, así como 

aprender de prácticas exitosas ya implementadas. 

En estos encuentros es posible obtener valiosa 

información que permite proponer mejoras en 

nuestros respectivos países.

En la ocasión, además, el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) y la CISS fi rmaron un acuerdo 

para fomentar programas y replicar experiencias 

exitosas en materia de protección social en 

benefi cio de los países de la región.
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La Accidentabilidad en la 

Construcción fue nuestra 

ponencia en Prevencia

El 16 y 17 de octubre se llevó a cabo en el Distrito 

Federal, México, el VII Congreso de Prevención 

de Riesgos Laborales en Iberoamérica, ocasión 

en que CIEDESS participó representado por 

nuestra Gerenta General, María José Zaldívar.

El objetivo del encuentro radicó en avanzar en 

políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y, a su vez, mejorar los niveles de prevención 

de riesgos laborales de los trabajadores de la 

región.

Es en ese punto que se enmarca la presentación 

realizada por CIEDESS titulada “En búsqueda del 

cero accidente en la actividad de la construcción 

en Chile”, donde María José Zaldívar expuso 

la realidad del sector y el trabajo que se está 

efectuando para intentar conseguir un registro 

de cero accidentes.

La ponencia incluyó las tasas de accidentabilidad 

de Chile, abiertas por rubros económicos, así 

como también las tasas de mortalidad de los 

mismos grupos. 

Finalmente, expuso las acciones que está 

llevando a cabo la Cámara Chilena de la 

Construcción (CChC) para generar mayor 

conciencia entre sus asociados de la importancia 

de contar con políticas de prevención y monitoreo 

de sus trabajadores, con el fi n de llegar a la meta 

de cero accidente fatal.

En esta exposición se dio especial realce al 

decidido apoyo que la Cámara ha dado a esta 

iniciativa, realzando que solo en la medida en 

que los empleadores estén absolutamente 

convencidos de la importancia de asumir como 

una tarea fundamental la gestión de prevención, 

es posible alcanzar resultados tan ambiciosos 

como los propuestos.
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53ª Conferencia Anual del 

Council for Economic 

Education

Realizada en la primera quincena del mes de 

octubre de 2014, la 53ª Conferencia Anual del 

Council for Economic Education tuvo en CIEDESS 

a un activo protagonista, gracias a la ponencia de 

nuestro Gerente de Estudios, Cristián Marcó, y del 

Jefe de Educación Previsional, Manuel Herrera.

El 10 de octubre ambos personeros de nuestra 

Corporación expusieron un módulo sobre “El 

Programa de Alfabetización Financiera, la 

Experiencia de Chile”. 

En la ocasión, que fue moderada por Joanne 

Dempsey de Global Economic Education Alliance, 

se presentó la experiencia de CIEDESS en la 

creación de un programa nacional de educación 

fi nanciera y económica.
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“Sostenibilidad Financiera del 

Sistema de Pensiones” fue 

el foco de la 8° versión del 

Encuentro Nacional de 

la Seguridad Social

Por octavo año consecutivo la Corporación 

CIEDESS junto a la Facultad de Economía y 

Negocios de la Universidad de Chile organizaron 

el Encuentro Nacional de Seguridad Social que 

tuvo como título “Sostenibilidad Financiera del 

Sistema de Pensiones”.

Separado en dos módulos, hubo palabras de los 

anfi triones representados en la Gerenta General 

de CIEDESS, María José Zaldívar, y por el Decano 

de la Facultad de Economía, Manuel Agosín. Al 

respecto, María José Zaldívar explicó que “El tema 

de la Sostenibilidad Financiera del Sistema de 

Pensiones es de gran relevancia. Todos soñamos 

con un futuro y, para que no se transforme en 

una pesadilla, queremos proyectarnos felices, 

acompañados y, por cierto, también seguros. 

Dicha seguridad pasa por un tema económico; se 

identifi ca en no ser una carga; y ese futuro para 

que sea como soñamos, claramente hay que 

pensarlo, planifi carlo y construirlo”.

“El tema de las pensiones está en el centro del 

debate y por eso somos muchos los que estamos 

generando instancias de diálogo y refl exión, 

para asegurar su perfeccionamiento. Y esto es 

justamente lo que hemos hecho en conjunto con 

la Universidad de Chile durante estos últimos 

ocho años, fi nalizó Zaldívar.

El primer módulo, titulado “Evolución de la 

Población y sus determinantes en el sistema de 

Pensiones”, contó con exposiciones de Paulo 

Saad, Jefe Área de Población y Desarrollo de 

CELADE; Ángela Arenas, miembro del Centro 

de Geriatría y Gerontología UC; y el profesor 

Ronald D. Lee, director del Centro de Economía y 

Demografía del Envejecimiento de la Universidad 

de Berkeley.

El segundo módulo, en tanto, denominado 

“Sostenibilidad Financiera del Sistema de 

Pensiones y sus Benefi cios” tuvo como 

expositores a Juan Lozano, Secretario 

General de la Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social, CISS; a Solange Berstein, 

ex Superintendenta de Pensiones; y a Cristian 

Rodríguez, Gerente General de AFP Habitat.

La clausura estuvo a cargo del Subsecretario 

de Previsión Social, Marcos Barraza, quien 

expresó que “la seguridad social está hoy en el 

centro del debate público, porque estamos en 

la necesidad de construir una sociedad más 

equitativa y solidaria”, el que agregó, además, 

que “Para el sistema previsional se requiere un 

modelo sofi sticado e integrado donde se concilie 

la responsabilidad individual y las sustentabilidad 

fi nanciera con la existencia de lógicas solidarias”.
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CIEDESS cuenta con nueva 

imagen corporativa

Al inicio del 8º Encuentro Nacional de Seguridad 

Social (ENSS), la Gerenta General dio a conocer 

la nueva imagen corporativa de la Corporación 

CIEDESS.

“Estamos iniciando una nueva etapa con un claro 

llamado a anticiparnos, con el objetivo de seguir 

siendo actores relevantes en la construcción de 

este futuro que todos soñamos”, expresó María 

José Zaldívar, al presentar la nueva imagen 

corporativa.

Respecto al signifi cado de esta modifi cación, 

explicó: “Durante el año 2014 la Corporación 

CIEDESS experimentó un cambio en sus 

estatutos, en su Directorio, en su Administración, 

así como en su planifi cación estratégica. Lo 

anterior hacía necesario un cambio en su imagen 

corporativa que refl ejara los nuevos objetivos y la 

mirada de futuro. En el fondo, refl eja una apertura 

a nuevos temas dentro de un concepto de 

Seguridad Social mucho más amplio. El objetivo 

es seguir pensando y proponiendo soluciones a 

los problemas y necesidades de las personas”.
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Comportamiento de las DNP per cápita, 
empleadores y trabajadores 
Promedio mensual 2009-2013

Por empresa Por trabajador

Deuda Inicial 221.267 

 111.190

 48.148 

 24.195 

Deuda > 1 mes

0

50000
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150000

200000

fue la tasa de crecimiento promedio anual  del número de em-
presas que usó DNP entre 2009 y 2013. 

Martes 3                                              24.547,86 

Miércoles 4                                       24.548,740

1

U. DE FOMENTO                                            VAlOR ($) COMMODITIES           VALOR               VAR (%)

BOLSA                                  INDICE                  VAR(%)MONEDAS                       VALOR               VAR (%)

Cobre (US$/lib)       2,674           0,26 

WTI (US$/bar)         49,59        -0,34

D. Observado*          617,38       -0,22 

D. Interbancario      617,50       -0,10

Ipsa (ptos)                     3.940,95      -1,07                     

Dow Jones (ptos)  18.288,63       0,86   

O 

P

P 

O

P 

P

*Dólar observado 03/03/2015

SVS propone que terceros 
validen información sobre 
gobiernos corporativos de S.A.

RR Propuesta estará en consulta hasta el próximo 3 de abril. FOTO: AGENCIAUNO

Camila Araya G. 
 
“Pediremos que detallen sus 
prácticas de modo que la in-
formación entregada no im-
plique solamente cumplir 
con la formalidad de la nor-
ma”. Con esas palabras, el 
superintendente de Valores 
y Seguros (SVS), Carlos Pa-
vez, comunicó ayer al mun-
do empresarial los cambios 
que planea realizar a los go-
biernos corporativos de las 
compañías chilenas. 

El informe “Fortalecimien-
to de Estándares de Gobier-
no Corporativo de las Socie-
dades Anónimas Abiertas”, 
que ayer la SVS puso en con-
sulta hasta el 3 de abril para 
recibir opiniones, implica 
modificaciones a la Norma 
de Carácter General (NCG) 
N° 30 y a la N° 341, esta últi-
ma emitida en 2012 por Fer-
nando Coloma tras el caso La 
Polar. 

Generación de un proceso 
interno que permita a la or-
ganización ir previniendo 
situaciones de conflictos de 
interés, minimizar la ocu-

tas poco éticas y que pudie-
ren haber surgido por in-
centivos o políticas salaria-
les, y promover la implanta-
ción de canales de denuncias 
que no desincentiven su uti-
lización, sean más efectivos, 
protejan al denunciante y lo 
mantengan debidamente in-
formado, son algunos de los 
perfeccionamientos que 
propone el documento.  

Asimismo, destaca una 
nueva normativa que inclu-
ye la figura de un tercero 
ajeno a la sociedad, que de-
termine la confiabilidad y 
exactitud de la información  
que la empresa entrega al 
mercado. 

Propuesta con “sentido” 
“La SVS está proponiendo 
una modificación normati-
va que hace sentido”, dice el 
ex titular del organismo, Al-
berto Etchegaray. “Amplía el 
listado de prácticas respec-
to de las cuales las empresas 
deberán decir si las cumplen 
o expliquen por qué no cum-
plen”, explica.  

Muchas sociedades res-

R La entidad busca perfeccionar la 
Norma de Carácter General N° 341, 
emitida por Fernando Coloma, 
tras el caso La Polar.

R Desde que se implementó el 
cuestionario, las empresas han 
respondido de manera muy 
escueta, dicen expertos.

te plana, dice al respecto el 
director ejecutivo del Centro 
de Gobierno Corporativo de 
la Universidad de Chile, Die-
ter Linneberg.  

“Me parecen bien todos los 
cambios que se están propo-
niendo a la luz de las res-
puestas que se habían en-
tregado en los dos últimos 
años a esta normativa, pues  
no habían agregado mucho 
valor al mercado”, comenta. 
Y añade que  “en una situa-
ción del mercado claramen-
te castigado, debido a los 
eventos del último año, pue-
de contribuir de alguna ma-
nera a que haya una mejor 
confianza”. 

La NCG N° 341 ha sido un 
aporte, indica el decano de la 
Facultad de Economía y Em-
presa de la Universidad Die-
go Portales, Fernando Le-
fort. No obstante, enfatiza 
que entiende la preocupa-
ción de la SVS frente al he-
cho de que las sociedades no 
están respondiendo con la 
misma profundidad.  

En esa línea, Lefort tam-
bién destaca el rol de la SVS,  

tación que la entidad tiene 
que hacer frente a las res-
puestas de las empresas. 

Aunque, precisa, tiene 
aprensiones. “Las buenas 
prácticas de gobierno cor-
porativo son un conjunto de 
recomendaciones bastante 
generales, y que su imple-
mentación depende mucho 
de cada empresa, rubro y ta-
maño. Eso estaba en el espí-
ritu de la norma, pero aho-
ra lo que la SVS piensa es 
que la práctica es una y las 
empresas tienen que cum-
plirlas, y si no lo hacen, es-
tán en falta. Esa es una puer-
ta que es complicada en este 
escenario, porque esta nor-
mativa apunta a cosas muy 
detalladas”, critica. 

Por su parte, Etchegaray 
pone de ejemplo una de las 
nuevas políticas que se está 
proponiendo, que es mejo-
rar todo el tratamiento res-
pecto de los potenciales con-
flictos de interés. “Será un 
desafío importante, pero ne-
cesario, para las compañías 
el transitar hacia el cumpli-
miento de este tipo de es-

mundo en 2008 y el terre-
moto del 27 de febrero de 
2010.   

Por otro lado, hay un as-
pecto regulatorio, manifies-
ta Fuentes: “A partir de la 
reforma previsional de 2008 
y de la creación de la DNPA 
(declaración y no pago au-
tomática), figura que per-
mite un rol más activo en la 
cobranza, ha tenido como 
efecto que empleadores que 
no realizaban DNP y que, 
en la práctica, no las reco-
nocían como deuda, en la 
actualidad se han visto em-
pujados a declararlas, a fin 
de evitar las sanciones y 
multas que establece la ley”. 

¿Correcciones? 
El estudio del Ciedess no 
sólo hizo un diagnóstico. 
Además, elaboró una serie 
de propuestas para mejorar 
el espectro de las situacio-
nes que contribuyen a la 
evasión y subdeclaración 
de cotizaciones previsiona-
les. “A lo que se apunta es, 
justamente, a buscar las 
maneras para reducir la 
evasión en este ámbito”, 
plantea Zaldívar. 

Con todo, en el texto se pos-
tula que el sistema previsio-
nal chileno basado en la ca-
pitalización individual “re-
quiere de ajustes en la 
normativa vigente referida al 
proceso de declaración y co-
branza. La magnitud del pro-

Las  declaración y no 
pago (DNP) es el 

reconocimiento de un 
compromiso 

previsional por parte 
del empleador.

PARA ENTENDER

Pero muchos usan 
esos dineros, que 

debieran ir a las 
cuentas de las AFP de 

los trabajadores, como 
un crédito.

El Ciedess propone la 
existencia de un 

coordinador de todas 
las instancias que 

participan del sistema 
de previsión social.

pagas, junto con la falta de 
coordinación oportuna entre 
los agentes involucrados, ge-
nera una sobrecarga de tra-
bajo en la fiscalización y en 
la judicialización del tema”.  

En esa línea, propone la 
existencia de un coordina-
dor, pues su ausencia en la 
actualidad “entrega espa-
cios que permiten a algunos 
empleadores utilizar un 
crédito automático (DNP) 
sin consentimiento ni auto-

EN CIFRAS

14,3%

$ 16.912
millones fue el monto que alcanzaron en 2013 las DNP. Se com-
paran con los $ 10.762 millones de 2009.

“Las DNP es mal 
comprendida (...) Su 
origen fue facilitar el 
pago de cotizaciones”.
Roberto Fuentes 
Gerente de estudios de la AAFP
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FUENTE:  Ciedess, en base a datos de superintendencias de Seguridad  Social  y de Pensiones

¿EVASION  DE COTIZACIONES?

Evolución anual de los
trabajadores cotizantes al sistema de AFP
Promedio anual 2008-2013

Evolución anual de empleadores
con declaraciones no pagadas (DNP)
2009-2013

2009

2010

2011

2012

2013

436.149

440.456

451.912

464.062

477.846

2,4% 14,3% 13,2%

47.601

51.283

56.728

68.023

75.500 15,8%

14,7%

12,6%

11,6%

10,9% 10.762.905

11.302.021

12.458.188

14.752.782

16.912.874

Tasa de
crecimiento

promedio 
anual

Empresas

adherentes* 

Empresas que

registraron DNP

% Empresas

con DNP

Monto DNP 

real generado

 (M$ dic.2013)
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162.060

315.290
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171.642

-64.797

Nuevos trabajadores
cotizados por año

*Régimen ATEP: Regimén del seguro del acccidente del trabajo y enfermedades profesionales

Negocios

Pensiones: empresas con cotizaciones 
declaradas y no pagadas aumentan 58% 
R Estudio encargado por el gobierno 

afirma que entre 2009 y 2013 las 
firmas en esta situación pasaron 
de 47.601 a 75.500.

Claudio Reyes R. 
 
Un incremento de 58,6% 
presentó el número de em-
presas que, entre 2009 y 
2013, registraron cotizacio-
nes previsionales declara-
das y no pagadas (DNP). Así 
se desprende del informe 
“Análisis y propuesta para 
reducir la evasión, subde-
claración y la cobranza ju-
dicial de la cotización pre-
visional”, que fue realizado 
por la Corporación de In-
vestigación, Estudio y Desa-
rrollo de la Seguridad Social 
(Ciedess). 

En efecto, entre 2009 y 
2013, las compañías que 
usaron el recurso de las DNP 
pasaron de 47.601 a 75.500, 
con un promedio de creci-

R Informe realizado por el Ciedess 
dice que 5% de esos aportes no se 
recupera. La pérdida histórica por 
este ítem llega a US$ 800 millones.

R Las pymes son las firmas que más 
usan este recurso y los más 
afectados son los trabajadores con 
menores sueldos imponibles. 

“Estudio busca las 
maneras de reducir la 
evasión del pago de 
cotizaciones”.
María José Zaldívar 
Gerenta general de Ciedess

miento anual de 14,3% en el 
período de análisis, de 
acuerdo a la indagación, 
que fue licitada en 2014 por 
la Subsecretaría de Previ-
sión Social, a solicitud del 
Consejo Consultivo Previ-
sional y de la Comisión de 
Usuarios del Sistema de 
Pensiones. 

Las DNP consisten en el 
descuento que el emplea-
dor efectúa sobre el sueldo 
bruto de un funcionario, 
con el fin de entregarlo al 
correspondiente adminis-
trador de sus ahorros para la 
jubilación. No obstante, y 
aunque la empresa recono-
ce un compromiso, ésta no 
las entera en el plazo legal y, 
por tanto, acepta la cobran-
za respectiva.  

Dicho de forma más sim-
ple, esta práctica es una he-
rramienta permanente en 
empresas de menor tama-
ño, que usan como fuente 
de financiamiento regular 
los ahorros de su personal, 
dice el informe. 

Ahora bien, ¿por qué son 
importantes las DNP? Por-
que son dineros de los tra-
bajadores.  

El tema es de gran rele-
vancia, expone Marcos Ba-
rraza, subsecretario de Pre-
visión Social. “Se trata de la 
apropiación indebida de di-
neros que son de los traba-
jadores, que han de desti-
narse a pagar sus cotizacio-
nes previsionales y se 
desvían como fuente de fi-
nanciamiento de algunos 

empleadores”. 
La evolución de las decla-

raciones no pagadas tam-
bién ha ido al alza en térmi-
nos monetarios. Por ejem-
plo, si en 2009 totalizaron 
$ 10.762 millones, en 2013 
contabilizaron $ 16.912 mi-
llones.  

Si bien las AFP pueden 
perseguir, mediante el co-
bro y acciones judiciales, el 
pago de esos dineros, no 
siempre se rescata todo. De 
hecho, cerca del 5% de los 
montos involucrados nun-
ca se recupera, destaca la 
investigación a la cual La 
Tercera accedió vía Trans-
parencia. Ese guarismo po-
dría representar un acumu-
lado sobre los US$ 800 mi-
llones desde el inicio del 

sistema de las AFP, en 1980, 
hasta 2014.  

“En la medida que al tra-
bajador, en su cuenta de ca-
pitalización individual, se 
le cotice con el monto y en 
la oportunidad que corres-
ponde, claramente (sus 
ahorros para la jubilación) 
van a tener un mejor de-
sempeño”, afirma María 
José Zaldívar, gerenta ge-
neral de Ciedess. 

Lo que señala la literatura 
relacionada con el tema es 
que este tipo de regulacio-
nes (DNP) genera incentivos 
negativos, agrega Barraza. Y 
complementa: “Algunas 
empresas lo incorporan 
como una práctica de crédi-
to rápido y, seguramente, 
más conveniente que el que 

pueden encontrar en el 
mercado financiero”. 

“Esta facilidad es mal com-
prendida”, coincide Rober-
to Fuentes, gerente de estu-
dios de la Asociación de AFP. 
“Su origen fue facilitar el 
pago de las cotizaciones a 
los trabajadores en un perío-
do en que la economía esta-
ba sufriendo una crisis muy 
profunda y que apuntaba a 
la mantención del empleo y 
al reconocimiento de la deu-
da previsional”, explica. 

Causas 
Expertos consultados refie-
ren aspectos coyunturales 
como elementos que po-
drían incidir en el alza des-
crita. Entre ellos, la crisis 
global que se contagió por el 

“Se trata de una 
apropiación indebida 
de dineros que son de 
los trabajadores”.
Marcos Barraza, subsecretario 
de Previsión Social
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Negocios

Francisco González G. 
Optimista se mostró el 
consejero delegado de Gas 
Natural Fenosa, Rafael Vi-

ten los fundamentos nece-
sarios para realizar la mo-
dificación, al ser una le-
gislación que proviene de 

del actual gobierno”.  
El representante de Fe-

nosa  dijo que la empresa 
tiene en carpeta “muchos 

tó que esté incluido en el 
plan trienal de la compa-
ñía, que se presentará a fi-
nes de año. 

Fenosa espera que cambios en ley del 
gas sean positivos para el sector

Glaciares: buscan 
revisar proyectos  
con RCA aprobada

Francisco González G. 
 
El ministro de Medio Am-
biente, Pablo Badenier, fir-
mó ayer un acuerdo de 
contenidos para una indi-
cación sustitutiva que for-
mará parte de una futura 
ley de glaciares. 

El acuerdo -suscrito con 
senadores y diputados de 
todas las bancadas inte-
grantes de las comisiones 
de medio ambiente de am-
bas cámaras-, incluye 14 
puntos sobre los cuales el 
Ejecutivo se compromete 
a presentar una indicación 
a la moción parlamentaria 
presentada sobre glaciares. 

Tras la firma del acuer-
do, el ministro Badenier 
destacó la iniciativa y  afir-
mó que con el acuerdo al-
canzado para el proyecto 
de ley “está asegurada la 
protección del 100% de los 
glaciares en el territorio 
nacional”, y valoró el he-
cho de que la iniciativa le-
gal “también permite y fa-

culta a que puedan revi-
sarse resoluciones de cali-
ficación ambiental (RCA) 
ya otorgadas y que even-
tualmente intervienen gla-
ciares”. 

Dentro del acuerdo, se re-
conoce a los glaciares como 
reservas de agua dulce y 
proveedores de servicios 
ecosistémicos;  el reconoci-
miento legal de distintos 
tipos de glaciares; su de-
claratoria como bienes de 
uso público; y la prohibi-
ción de constituir derechos 
de agua sobre ellos. 

En el acuerdo existe ade-
más un compromiso de 
una cobertura territorial 
de protección del 100% de 
la superficie glaciar; la 
prohibición de obras, pro-
gramas, o actividades co-
merciales en glaciares ubi-
cados en parques naciona-
les;  además de reformas al 
Servicio de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) 
en materia de protección, 
entre otros. 

Además, y en el marco de 
la reforma al SEIA, se crea-
rá un permiso ambiental 
especial en materia de gla-
ciares, que será otorgado 
por la Dirección General 
de Aguas (DGA).b  

RGobierno y 
parlamentarios 
firmaron acuerdo de 
14 puntos con  
cambios a moción.

RR Pablo Badenier, ministro de Medio Ambiente.

Entidades ligadas a la CChC 
plantean ajustar comisiones 
de AFP a resultados de fondos

C. Reyes / C. Araya 
 

En 2008, cuando la crisis sub-
prime dejó de estar alojada 
sólo en Estados Unidos y se 
transformó en una turbulen-
cia de alcance global, los fon-
dos administrados en Chile 
por las AFP, y con ello los aho-
rros de los cotizantes para su 
jubilación, registraron mer-
mas cuantiosas. 

En efecto, el valor de los fon-
dos de pensiones cerró ese año 
en US$ 74.313 millones, según 
datos de la Superintendencia 
de Pensiones (SP). El resulta-
do implicó un descenso de US$ 
21.566 millones, o de 22,5%, 
respecto a igual fecha del año 
anterior. En contraste, las AFP 
sólo tuvieron pérdidas cerca-
nas a US$ 10 millones. 

Las críticas arreciaron. No 
fueron pocas las voces que de-
mandaron que las gestoras 
asumieran responsabilidad y 
parte de los costos de estas 
mermas. 

Varias entidades del sector 
han reaccionado. Una es AFP 
Habitat, que en abril de 2014 
presentó un diseño que con-
templa el reembolso de un 
porcentaje de las comisio-
nes si la rentabilidad anual 
de los fondos que administra 
es negativa.  

Otra es la Corporación de In-
vestigación, Estudio y Desa-
rrollo de la Seguridad Social 
(Ciedess), que en una investi-

R El Ciedess, centro de investigación 
de la Cámara, dijo en un estudio 
que dicho pago debería ser “una 
obligación de resultado”.

R En 2014 la AFP Habitat, también 
del gremio, propuso reembolsar 
un porcentaje de la comisión 
cuando haya pérdidas.

gación licitada por la Subse-
cretaría de Previsión Social, a 
solicitud del Consejo Consul-
tivo Previsional y de la Comi-
sión de Usuarios del Sistema de 
Pensiones, propuso “modular 
la comisión de administración 
a la obtención de utilidades”. 

Ambas instancias tienen 
algo en común. AFP Habitat y 
el Ciedess, pertenecen a la Cá-
mara Chilena de la Construc-
ción (CChC).  

Imagen de las AFP 
Con todo, el texto del Ciedess, 
titulado “Análisis y propuestas 
para incentivar la cotización 

de los trabajadores”-, explica 
que, actualmente, la comisión 
se paga a todo evento -alcan-
zando hoy un promedio de 
1,16% de la renta imponible- ya 
sea que los fondos obtengan 
utilidades o pérdidas. Y agre-
ga: “un paso hacia un cambio 
de sentido de esta comisión 
consiste en que ésta sea una 
obligación de resultado”. 

Expone, además, que una 
medida de esta naturaleza po-
dría tener un impacto “impor-
tante en la opinión que el afi-
liado o usuario tiene sobre el 
sistema” de pensiones. 

El Ciedess incluso va más 

allá. Una propuesta más avan-
zada, señala, incluiría recom-
pensar el esfuerzo de admi-
nistración, estableciendo que 
a mayor rentabilidad, mayor 
sea la comisión. 

Lo descrito sería con el fin de 
incorporar un elemento de 
proporcionalidad entre las co-
tizaciones, la rentabilidad, y el 
pago de las comisiones. “Una 
propuesta como ésta podría 
repercutir en la validación del 
actuar de las AFP frente a la 
comunidad, ayudando tam-
bién a reducir la evasión de las 
cotizaciones por parte de los 
afiliados”.b

RR Imagen de las AFP mejoraría con la iniciativa, dice el informe. FOTO: ANDRES PEREZ
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C. Reyes 
La Contraloría General de la 
República realizará el lunes 
30 y martes 31 de marzo un 
encuentro para avanzar en 
la Agenda Anticorrupción, 
Desafíos y Seguimientos. 
Esta iniciativa, en la que se 
trabaja desde 2012, consiste 
en desarrollar una estrategia 
de análisis de los distintos 
principios de la Convención 

de Naciones Unidas contra la 
Corrupción, explica la sub-
contralora general, Patricia 
Arriagada. 

“Nos dimos cuenta que, no 
obstante Chile tiene una se-
rie de convenios contra la 
corrupción, son poco cono-
cidos. Es importante darles 
visibilidad”, dice la autori-
dad, aludiendo a acuerdos 
internacionales y leyes como 

la de probidad. 
La actividad, en la que par-

ticipan agentes públicos, 
privados y ciudadanos, tie-
ne como antecedente pre-
vio otra asamblea, efectua-
da en diciembre, y cuyas 
conclusiones son la base 
para esta nueva fase, que 
apunta a concretar y ejecu-
tar una serie de tareas de 
prevención de la corrupción. RR Patricia Arriagada, subcontralora general. 

Entre ellas, expone Arriaga-
da, la elaboración de un Plan 
Nacional Anticorrupción; 
convocar a un proyecto para 
establecer una Cuenta Pú-
blica Anticorrupción de al-
cance nacional, cuya prime-
ra versión se espera para di-
ciembre de este año, y 
actividades de capacitación 
para funcionarios públicos y 
municipales. b

Contraloría afina Agenda 
Anticorrupción en mesa público privada

Negocios

Las superintendencias 
de Pensiones y Valores 

pusieron en consulta 
nuevas tablas de 

mortalidad para el 
cálculo de pensiones.

PARA ENTENDER

Los cálculos de dichas 
tablas constatan 
aumentos en la 

esperanza de vida de 
hombres y mujeres.

Lo anterior impacta 
negativamente en las 
pensiones, ya que se 
deben financiar más 
años de vida con los 

mismos recursos.

RR La población en Chile hoy vive más. 

C.arolina León 
 
Los chilenos estamos vivien-
do cada vez más, y si bien 
ello es un reflejo de un mayor 
desarrollo, la otra cara de la 
moneda es que aumenta la 
presión sobre el sistema de 
pensiones.  

La esperanza de vida de las 
chilenas hoy llega a los 91,09 
años, según la nueva tabla 
de mortalidad publicada por 
la Superintendencia de Pen-
siones (SP) junto a la Supe-
rintendencia de Valores y Se-
guros (SVS), para el cálculo 
de las pensiones. 

Esta nueva estimación im-
plica un alza de 23 meses res-
pecto de la última medición 
realizada en 2009, lo que au-
menta el desafío para el sis-
tema previsional si se consi-
dera que la edad de jubilación 
de las mujeres es de 60 años. 

En el caso de los hombres, 
quienes jubilan a los 65 años, 
su esperanza de vida subió a 
85,6 años, 11 meses más que 
lo previsto hace seis años.  

La mayor sobrevida de las 
mujeres, indican las superin-
tendencias, implica una baja 
de 3,42% en la primera pen-
sión por retiro programado, 
respecto de las tablas vigen-
tes. No obstante, señalan, ese 
porcentaje de la pensión no se 
pierde, sino que es redistri-
buido para cubrir la mayor 
longevidad y evitar que los 

fondos se agote antes del final 
del período estimado. 

El efecto para la primera 
pensión de los hombres por 
retiro programado es de un 
menor ingreso de 3,06%, que 
al igual que en el caso ante-
rior es prorrateado para cu-
brir la mayor sobrevida. 

Las futuras pensiones por 
renta vitalicia también ve-
rán disminuido su monto.  

La superintendenta de Pen-
siones, Tamara Agnic indicó 
que la evidencia recogida 
será traspasada a la Comi-
sión Bravo, que revisa el sis-
tema de pensiones local. 

El subsecretario de Previ-
sión Social, Marcos Barraza, 
aclaró que estas tablas se 
aplicarán a las nuevas pen-
siones, aquellas “que aún no 
se han entregado”. 

De hecho, el período de 
consultas de las nuevas ta-
blas durará hasta el 1 junio 
de este año y las definitivas 
entrarán en vigencia el 1 de 
julio de 2016, cuando vencen 
las actuales. 

Inquietud 
Para Hugo Lavados, presiden-
te de AFP Cuprum, “la prolon-
gación de la expectativa de 

vida genera inevitablemente 
una mayor presión sobre los 
sistemas de pensiones por-
que las personas ahorran para 
un determinado tiempo y si 
ese tiempo se extiende se pro-
duce una baja en el monto de 
las pensiones”. 

“Antiguamente las perso-
nas comenzaban a cotizar al-
rededor de los 20 años, pero 
hoy en día la mayor parte de 
los jóvenes lo hace a partir de 
los 30 años. Se va a dar el 
problema de que las personas 
tendrán una vida laboral me-
nor y las pensiones tendrán 
que financiar más años”, ad-
vierte María José Zaldívar, 
gerenta general de la Corpo-
ración de Investigación, Es-
tudio y Desarrollo de la Segu-
ridad Social (CIEDESS). 

Sobre el tema, el presiden-
te de AFP Cuprum sostiene 
que una posibilidad de ayu-
dar al sistema y así evitar 
este tipo de dificultades es 
que “dependiendo del estra-
to socieconómico de las per-
sonas se deberían confeccio-
nar las tablas”. 

Por su parte, Zaldívar pro-
pone que “la edad de jubila-
ción debería estar indexada 
con la expectativa de vida de 
las personas. Conforme au-
menta la expectativa de vida 
se debería ir modificando la 
edad de jubilación”, acota. 

El economista de la Funda-
ción Sol, Marco Kremerman, 

asegura que “el sistema de 
AFP no va a entregar solucio-
nes al problema de las pen-
siones, no existe esa posibi-
lidad. Postergar la edad de 
jubilación o diferenciar las 
tablas por nivel socieconó-
mico le daría un respiro ar-
tificial al sistema y tendría-
mos de igual modo proble-
mas en tres años más”, 
expone tajante.b 

LA TERCERAFUENTE: Superintendencia de Pensiones 

EFECTO DE LAS NUEVAS TABLAS DE MORTALIDAD

Edad pensión

65 Edad pensión

60

Tabla
vigente

Tabla
nueva

Tabla
vigente

Tabla
nueva

Sobrevida Sobrevida19,66 20,6
29,15

31,09

Promedio

84,66 85,6

0,94
Diferencia Sobrevida

Promedio

89,15 91,09

1,94
Diferencia SobrevidaEn años

Más presión sobre las 
pensiones: Esperanza 
de vida en mujeres 
llega a 91,09 años
R Son 23 meses más que lo 

estimado en la última 
oportunidad. Los hombres 
vivirían hasta los 85,6.

R Ajuste al alza en esperanza 
de vida tendrá impacto 
negativo de 3% en monto 
final de las pensiones.

CIFRAS

85,6
Es la esperanza de vida de los 
hombres según la nueva ta-
bla, 11 meses más.

23
meses más que en 2009 vive 
una mujer según la nueva tabla 
presentada por la SP y la SVS.

4
 Han sido los ajustes que se le 
han realizado a la tabla de 
mortalidad desde el año 1981.
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Como Corporación estamos conscientes 

que nuestro aporte no se puede circunscribir a las 

áreas de estudio, educación y consultorías. 

Nuestra responsabilidad como ciudadanos va 

más allá. Tenemos un compromiso con nuestra 

sociedad de aportar temas para el debate público 

en materias de seguridad social, pero eso no 

obsta que adoptemos conductas que permitan 

vincularnos con los problemas concretos de la 

comunidad, aportando en forma integral a la 

calidad de vida de la sociedad.

La realidad de los Adultos Mayores ha sido uno de los 

focos de estudio y trabajo de nuestra Corporación. 

Como institución hemos participado en el debate 

formulando ideas concretas que busquen mejorar 

ciertas situaciones a las que se ven expuestos.

Pero la existencia del abandono en la cual se 

ve parte importante de ellos inmersos, no solo 

puede abordarse desde la óptica académica o de 

la consultoría. Es por eso que durante el año 2014 

apadrinamos una residencia de adultos mayores 

en la comuna de Recoleta, perteneciente a la red 

del Hogar de Cristo, con el objetivo de entregarles 

una especial celebración de la Navidad. En esa 

oportunidad, como funcionarios nos preocupamos 

de llevarles regalos a cada uno de los residentes 

y organizamos y compartimos junto con ellos una 

animada fiesta.

Creemos que este tipo de iniciativas deben 

transformarse en algo habitual dentro de nuestra 

institución, ya que de esa manera se generan 

importantes vínculos al interior de la organización, 

así como con la comunidad.
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Los Estados Financieros de la Corporación 

se presentan y distribuyen a los socios en la 

Asamblea Anual. Los resultados corresponden 

al ejercicio 2014, como ha sido tendencia de sus 

inicios, y reflejan una situación financiera sólida 

que ha permitido cumplir uno de los objetivos 

primordiales de CIEDESS: solventar estudios e 

investigaciones que colaboren con el desarrollo 

de más y mejores políticas públicas en Seguridad 

Social.

Esta publicación es una reseña de las actividades 

que, entre otras, han permitido a la Corporación 

conformar un capital que asegure su proyección. 

Este acervo nos ha habilitado, además, para que 

nuestros socios aporten cuotas simbólicas.

Los Estados Financieros de CIEDESS fueron 

revisados por una auditoría externa contratada 

a la empresa Santander Asociados, que ha 

acompañado a la Corporación en los últimos tres 

años. Dicha compañía auditó el balance general 

de la Corporación, los estados de resultados y el 

estado de flujo efectivo para el año terminado el 

31 de diciembre de 2014.

INFORME FINANCIERO EN M$

ACTIVOS

CIRCULANTE

M$818.746 (25,9%)

PASIVOS

CIRCULANTE

M$224.789 (7,11%)
FIJO 

M$15.023 (0,5%)
PATRIMONIO

M$2.937.366 (92,89%)INVERSIONES

M$2.328.386 (73,6%)

3,64

0,79

ESTADO DE RESULTADOS 

DE LA OPERACIÓN

INGRESOS

M$ 1.548.814

COSTOS DIRECTOS

M$ 1.003.169

ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

M$ 444.587

 FUERA DE LA OPERACIÓN

INGRESOS

M$ 336.361

EGRESOS

M$ 2.172

CORRECCIÓN MONETARIA

M$ 937

EXCEDENTE OPERACIONAL

M$ 101.058
EXCEDENTE NO OPERACIONAL

M$ 335.126

Impuesto a la Renta M$ 18.409

Superávit Anual M$ 417.775

RELACIÓN
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